
Expediente: 853/14
Carátula: OTERO JUAN MANUEL C/ SUAREZ CARLOS JORGE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23266480059 - OTERO, JUAN MANUEL-ACTOR
90000000000 - SUAREZ, CARLOS JORGE-DEMANDADO
23266480059 - MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 853/14

*H106039169572*
H106039169572

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "OTERO JUAN MANUEL c/ SUAREZ CARLOS JORGE s/ COBRO EJECUTIVO -
PRINCIPAL - - RDS- RECUS.S/CAUSA DEM- JUZG.ORIG.7° D.Y LOC.". Expte. N° 853/14.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO OFICIO - POR: MEDINA NUÑEZ, JULIO
ALBERTO - 29/05/2026 09:18.

San Miguel de Tucumán, 2 de junio de 2026. Atento lo solicitado y constancias de autos, líbrese
oficio a la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°2 (Juzgado Civil en
Documentos y Locaciones de la Séptima Nominación), donde tramitaban los autos del rubro, a fin de
que se sirva transferir los fondos depositados en la Cuenta Macro N° 562200001885633, CBU
MACRO N° 2850622350000018856337 a la cuenta judicial n° 562200003922657 CBU
2850622350000039226573 abierta a nombre de esta Oficina de Gestión Asociada en Documentos y
Locaciones N° 3 (Juzgado Civil en Documentos y Locaciones 5° Nominación) y como perteneciente
a los autos del rubro. Adjúntese al mismo copia del informe bancario respectivo. Sirva la presente de
atenta nota de estilo.- LFA. 853/14.

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 02:26:04


